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remit i rá a la Jefatura de Obras Pú
blicas. 

León, 25 de Enero de 1957.—El In 
geniero Jefe, Pío Linares 429 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado au tor izac ión 

D. ¡osé Antonio Balín Alonso, para 
realizar obras de cruce con una al 
cantarilla en el K m . 7, H m . 8, del 
C. V. de «Noceda a Bembibre» , se 
hace públ ico para que durante el 
plazo de quince d ías se puedan pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Se
cretaría de esta Corporac ión . 

León, 19 de Febrero de 1957.—El 
Presidente, R a m m ó n Gañgs. 
852 Nú.m 241.-41,25 ptas. 

Habiéndose terminado las obras de 
doble riego con be tún f luido del 
K m . 3 de la carretera N-120 de Pon-
ferrada a Orense, itinerario Sr-VI 12, 
Ponferrada-Vigo, ejecutadas por el 
contratista D. Jesús Cuervo, se hace 
públ ico en cumplimiento de la R. O. 
de 3 de Agosto de 1910, a fin de que 
las personas o entidades que se crean 
con d e r e c h o a reclamar contra i 
a fianza, por daños y perjuicios, I 

deudas de jornales o materiales, I 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se^ 
deriven, puedan presentar sus de 

lelatora de Obras Públicas 
é la preüeia ie Leáe 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose terminado las obras de 

reparación de losKm, 1 al 34 de la ca
rretera N-120 de Ponferrada a Oren
se, Itinerario Sr-VI- 12,—Ponferrada 
a Vigo, ejecutadas por el contratista 
D. Luis de Caso Allú, se hace públ ico 
en cumplimiento de la R. O, de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deuda? de 
lómales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante los 
Juzgados Municipales de Villafranca 
del Bierzo, Priaranza del Bierzo Bo 
rrenes, Carucedo y Puente de Do 
mingo Flórez, durante el plazo de 
veinte (20) días , contados a partir 
de la fecha de pub l icac ión de 
presente anuncio en e 1 BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
este período, el Alcalde del corres 
pondiente t é rmino deberá solicitai 
de la Autoridad jud ic i a l la re lac ión 

3.a Máximo González Amores, de 
Grajal de Campos-León . 

3.a Segundo Campomanes Prada, 
de La Robla-León . 

3.a Emil iano Alvarez Riesco, de 
Cabornera León, 

2. a Ben jamín Sastre Benavides, 
de Villares de Orbigo-León. 

3. a Manuel López Salso, de As-
torga-León. 

3.a Ovidio Sarmiento Mart ínez , 
de Santa Lucía León. 

1. a Mateo Peláez García, de San 
Miguel del Valle Zamora. 

2. a Al ip io - Secundino Francisco 
| Cuevas, de Vi l labl ino León. 

3. a Aurelio Gallardo Cortés, de 
Meijo Orense. 

2.a Carlos Juan del Prado, de 
León. 

3.a Isidoro F lórez Robles, de V i 
mandas ante el Juzgado Municipal Í liaoi)lsP0"Leon' 
de Villafranca del Bierzo. durante el ¡ l-a Froi lan F e r n á n d e z 
jlazo de veinte (20) días, contados a 
partir de la fecha de pub l icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Acabado este 
per íodo, el Alcalde del correspon
diente t é rmino deberá solicitar de la 
Autoridad jud ic ia l la re lación de de
mandas formuladas, la cual remi t i rá 
a la Jefatura de Obras Púb l i cas . 

León, 25 de Enero de 1957. — E l 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 430 
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Permisos de Conducción de Automóvi
les éxpedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Diciembie 
de 1956. 
2.a L a u r í n Mart ínez Mart ínez, de 

Acebes del P á r a m o León. 
2, a Victorino F e r n á n d e z F e r n á n 

dez, de Montejos del Camino-León . 
1, a Paulino Ventura Garzo-Pas-

trana, de León. 
3. a Matías - Raimundo González 

Mart ínez, de San Cibr ián-León. 
3.a Avelino F e r n á n d e z Alvarez, 

de Armun ia -León , 
3.a Rosendo Vega Fidalgo, de 

Cembranos León, 
2. a Jesús Lorenzo-Agust ín Flórez 

del Corral, de León. 

F e r n á n 
dez, de León, 

1. a Antonio García Astorga, de 
Valencia de Don J u a n - L e ó n . 

2. a Benjamín García Lera, de 
Orallo León. 

3. a Jacinto Pellitero Rodr íguez , 
de La Ercina León , 

3.a Rufo Prieto Monge, de Besan-
de León. 

3,a Aurelio Escanciano de Celis, 
de Vi l l aqu i lambre-León . 

i 3.a Émete r io Lucio Diez Robla, 
| de Riocastr i l lo-León. 

3." Emi l io F e r n á n d e z F é r n á n d e z , 
de San Jorge de Asme Lugo. 

2. a Cayetano Cordero Al i j a , de 
Valcabado del P á r a m o - L e ó n . 

3. a Jesús García Alonso, de Pue^ 
bla de Lil lo-León. 

3,a José del Prado del Blanco, de 
Vil la lmonte-León. 

• 1.a J u l i á n Barrera Alvarez, de 
. Vil lacé-León. 

1. a L ic in io García García, de Cua
dros-León. 

2. a Fél ix Ovalle San Miguel, de 
Cueto-León. 

3. a J u a n - J o a q u í n F e r n á n d e z Ca
ñón , de Val verde León . 

3.a Isidoro del Río Lozano, de 
Malillos de los Oteros-León. 



3,a Silvio Alonso Cuevas, de Ji
ménez de Jamuz León. 

3.a Esteban García Alonso, de La 
Vid-León. 

2. a Antonio Ramos Rodríguez, de 
Morales del Rey-Zamora. 

3. a Arturo F e r n á n d e z Alonso, de 
León. 

3.a Aqui l ino Peñ ín Ramos, de 
Santa Elena de J amuz-León . 

3.a Miguel Marcos Noriega, de 
León. 

3.a Santiago Llórente Llórente , de 
Mansilla Mayor-León. v 

3,* Marcelino Alvarez González, 
de Anl lar inos-León. 

3.a Aqui l ino Franco González, de 
Castrillo del Monte-León. 

3.a Gregorio F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, de León. 

1.a José García Viñuela, de Serri 
lia León. 

3.a Leandro García Llamazares, 
de Palazuelo-Léón. 

1. a Manuel Oblanca Láiz, de V i -
Uabalter León. 

3.a Claudio Manuel Miguel Alon
so Fe rnández , de Benavente-León. 

3.a Angel Vega Cordero, de Cas 
t r i l lo de Cepeda-León. 

2. a Amador Carbajo de Paz, de 
Santa María del Pá ramo-León . 

1. a Severino Gala García, de Or 
zonaga-León. 

2. a Luis Francisco F e r n á n d e z Pi 
cón, de León. 

1.a José J añez de la Fuente, de 
Veguellina de Orbigo-León. 

1.a Gonzalo Rubio F e r n á n d e z , de 
Veguellina de Orbigo León. 

León , 3 de Enero de 1957. -El In 
geniero Jefe, P ío Linares. 232 

Relación de las Transferencias de Au 
tomóviles diligenciadas por esta Je 
faiura de Obras Publicas de León 
durante el mes de Diciembre de 1956 
con expresión de matricula, marca 
forma vehículo, nombre del cedente 
y nombre del adquirente. 

BI-16752; Studebaker; turismo; Ma 
nuel López Dóriga de la Hoz, de Bií-
bao,a Piedad Martínez Cuartas, León. 

B-73923; Fiat; turismo; Juan José 
Corral y Moreda, de León, a Alfredo 
F e r n á n d e z Llaneza, León. 

B I 14620; R.E.C.; camión ; Marcia. 
Mendoza Llano, de La Magdalena, a 
Andrés Corsino Ceñán Vig i l . Caldo 
nes-Oviedo. 

J 5879; 3,H.C.; camión j Luis Lom-
bo Rodríguez, de La Bañeza, a Faus 
t ino Zafra Gómez, Nogarejas León. 

LE'1914; R.E.O.; camión ; Manue 
Vital ino Alvarez, de La Magdalena, 
a Basilio Calzado Pérez, Villademor 
de Orbigo León. 

LE-2969; Fiat; turismo; Benigno 
Gutiérrez Diez, de León, a Eduardo 
Aladro Pérez, León. 

L E 3389; Dodge; camión ; Mariano 
García González, de Vega Magaz, a 
Antonio Cuervo Meriel, Fontoria de 
Cepeda-León 

LE-3692; Ford; camión ; Hulleras 
de Coto Cortés, S, A , de Caboalles 
de Abajo, a Jesús Bahil lo Vidales y 
Valent ín Calvo Pérez, La Bañeza-
León, 

LE-3760; Cakland; turismo; Martín 
García Alonso, de Valdespino de So-
moza, a Benito González García, 
León. 

LE-3786; Austín; camión ; José A l 
varez Alvarez, de Sosas de Laceana, 

Claudio Ruiz Vega, Mansilla de las 
Muías León. 

L E 4086; Peugeot; turismo; Aveli-
no Gutiérrez González, de , León, a 
Manuel Alonso García, León . 

LE'4189; Bedford; camión ; Valen
tín Arroyo Ja lón , de León, a Manuel 
Arroyo Qu iñones , León. 

L E 4189; Bedford; camión ; Manuel 
Arroyo Quiñones , de León, a Rufino 
García Suárez y Benito Suárez Ra
mos, Igüeña-León. 

L E 4326; Mercedes; camión ; Laudi 
no F e r n á n d e z García, de León, a 
Francisco Alvarez González, La Ro 
bla-León, 

LE-4413; Derbí ; moto; T o m á s Alón 
so García, de Astorga, a David Luen
go Diez, Veguellina de Orbigo León, 

LE-4548; Derby; moto; Tirso Ro 
dríguez del Palacio, de Ponferrada, 
a Constantino Nespral García, Pon 
ferrada León. 

LE-4564; Krupp; c amión ; Arsenio 
Rodríguez Escanciano, de Morgove 
jo, a Teodomiro Rodríguez Diez, 
^Jorgovejo León. 

LE-5584; Seat; turismo; José Puga 
Hermida, de León, a Angel Gutiérrez 
Bayón, Trpbajo del Camina-León.— 
En depósi to . -

LE-5737; Guzzi; moto; Vicente Mar
tínez García, de León, a Justiniano 
Alonso Ordás , Corbillos de la Soba 
rr iba-León. 

LE-6069; Seat; turismo; Germán 
García Luengo, de León, a Vicente 
García Luengo, León. 

L E 6074; Lube; moto; Andrés Gar 
cía San tamar í a , de Gordaliza del 
Pino, a Jesús Delgado Pérez, Acebes 
del P á r a m o , León. 

L E 6445; Guzzi; moto; José Anto
nio Redondo Encinar, de Crémenes , 
a Raúl F e r n á n d e z Taboada, San An
drés del Rabanedo-León . 

LE-6824; Ford; turismo; Eustaquio 
Gómez Caballero, de Palencia, a 
Raúl Arias González, León. 

LU-1871; Dodge; turismo; Petra del 
Palacio Pastrana, de León, a Erun 
dina Morán Hidalgo, León. 

M-48177; Dodge; turismo; Modesta 
López Arango, de Fabero, a Daniel 
Al i ja Alonso, Fabero León . 

M-49247; Buhick; turismo: Ramiro 
Gancedo Cúbelos, de Ponferrada, a 
Modesta López Arango ,Fabero-León 

M-56496; Adler; turismo; Dacio A l 
varez Orüóñez . de León, a Julio Car-
bajal Bianco, Sahagún León. 

M 65472; Oppel; turismo; Ensebio 
F e r n á n d e z Ardavín , de Madrid, a 

Carbones Isidoro Rodrigañez, S. A 
Bembibre-León 

M-65561; Hispano; camión ; Leovi-
gildo González Domínguez , de Santa 
Golomba Somoza, a Teodoro Alón-
so González, Astorga-León, 

M 67987; Leyland; Omnibus; Ma
nuel González Rodríguez y Epifanio 
de la Riva, S. L . , de Ponferrada, a 
González de la Riva, S. L . , Ponferra-
da-León. ' 

M-68616; Chevrolet; camión; Luis 
Navarro Andrés , de León, a Esteban 
Castro Simón, Astorga León, . 

M 80360; G.M.C; camión ; Herede
ros de Gmés Navarro Martínez, de 
León, a T o m á s González Jiménez, 
Los Barrios de Luna León. 

M 90031; 3.H.G ; camión ; Gerardo 
Fe rnández de Dios, de Riello, a Es
teban Rodríguez Merino y Eutiquio 
Fuertes Serrano, Pola de Goraón-
León.—En definitiva. 

M 94727; Lancia; camión ; Pedro 
F e r n á n d e z Casado, de León, a Ado
nis González García, León. 

M 95412; Dedford; camión ; Justo 
González Galle, de Madrid, a Manuel 
Marcos Fraile, Veguellina de Orbigo-
León. 

M 107440; Hi l lman; turismo; Lucio 
del Alamo Urrutia, de Madrid, a 
Luis Muntaño Campo, San Andrés 
del Rabanedo-León . 

0-3277;Donell Zedel l ;camión;Ama 
do González Montes, de Riosa, a Vic
torino Rey López, León. 

O-5026; Fiat; turismo; Manuel Gei-
]0 Hevia, de Valencia Don Juan, a 
Dictino Ibarra Jáñez , Ponferrada-
León. 

O 7515; Rosengart, turismo, Elias 
Quince Vigi l , de Cotloto, a Graciano 
González Montaña , León. 

S'6822; Chevrolet, c amión ; Ambro
sio Láiz de la Red, de Codornillos, a 
Emil iano Díaz Villafañe, Villaverde 
de Arcayos León. 

SE-20067; Dodge; camión; Esteban 
Rodríguez Sánchez, de León, a Mar
cial Mendoza Líanos , La Magdalena-
León. 

SS 12816; Ford; camión ; Eloy Fer
nández Fe rnández , de San Emiliano, 
a Victorino Tascón Alonso, Espinosa 
de la Ribera-León. 

VA 3622; Fiat; turismo; Asunción 
Muñoz Santos, de Veguellina de Or' 
bigo, a Aveiino Vázquez Prada, As-
torga León . 

VA-5234: Fiat; camión ; Pablo Fer
nández González, de Vailadolid, a 
Segundo Alvarez García, La Vecilla-
L t ó n . 

ZA Ford; camión ; Carlos FrontaU' 
ra Huerga, de Moría de la Valderia, 
a Miguel Lorenzo García, Quintani-
Ha de Yuso, León . 

ZA 1448; Bianchí ; camión ; Severi
no Puente de Castro, de Benavente, 
a Manuel Bajo Rodríguez, Potíferra-
da León. 

León, 2 de Enero de 1957.-El In
geniero Jefe, Pío Linares. 234 
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toníaJeraslón Hídroírállca del Huaro 
R||p. — 

Información pública sobre devolución 
de fianza 

Compañ ía de los Ferrocarriles 
de Medina del Campo a Zamora y 
de Orense a Vigo, contratista de las 
obra de Desviación de la Carretera 
de la Magdalena a Belmonte, trozo 
5.° Sección A., ha solicitado se in 
coe expediente para que en su día, 
si procede, se le devuelva la fianza 
que depositó para garantir su eje
cución. 

Las obras se hallan completamen
te terminadas, aprobada el acta de 
recepción definitiva, y en redacc ión 
su l iquidación, por lo que a reserva 
de la ap robac ión de esle ú l t imo do
cumento, n ó existe inconveniente en 
incoar el expediente solicitado/en la 
forma preceptuada en la Orden de 7 
de Julio de 1932 y Ley de 17 de Oc
tubre de 1940. 

Los que pudieran tener a lgún cré
dito contra el citado contratista por 
jornales, materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que afecte a la obra de que se trata, 
deberán formular sus reclamacio
nes ante el Juzgado correspondiente 
y justificar haberlo realizado acom 
pañando la d o c u m e n t a c i ó n en la 
Alcaldía de L á n c a r a de Luna (León), 
o en la Dirección de esta Confedera
ción, Muro, 5, Valladolid, en el plazo 
de treinta d ías naturales contados 
partiendo del siguiente, al de la pu
blicación de este aD unc ió en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia de 
León. 

Valladolid, 7 de Febrero de 1957.— 
El Ingeniero Director Accidental, 
Nicolás Albertos. 
624 N ú m . 192.-121,00 ptas. 

Serrinos Hllriniicoi del Norle 
fe Espfla 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

cutivos desde la fecha siguiente, i n 
clusive, a la de pub l icac ión del pre' 
senté anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidrául icos , sitas en Ovie
do, calle del Dr . Casal, n ú m . 2 3.°, el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas y en 
ios referidos plazos y horas, oíros 
proyectos que tengan el mismo obje
to que la pet ición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admiti
rá ninguno m á s en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ícu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 21 de Febrero de 1957.-El 
Ingeniero Director, César Conti. 
889 N ú m . 238.-154.00 pts. 

o • 
> , ¿ • .- . o. • . 

Aguas terrestres. —Inscripciones 

Habiéndose formulado en estos 
Servicios Hidráu l icos la petición que 
se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Hei as y 

García Nieto, S. L . 
Clase de aprovechamiento: lavado 

de carbones. 
Cantidad de agua que se pide: diez 

mil litros a la hora. 
Corriente de donde ha de derivar

se: arroyo Foginas de Fontanal. 
Té rmino municipal en que radica

rán las obras: Igüeña (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el ar t ículo 11 del R. D. Ley n.0 33 
de 7 de Enero de ,1927, modificado 
por el de 27 de Marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que t e r m i n a r á a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y conse-

río Noceda, y en su márgen derecha, 
en el paraje llamado «Peña Oscura» , 
en té rminos de Arlanza, Ayunta
miento de Bembibre, provincia de 
León. 

E l muro, t end rá 62 m . de longitud 
y una altura de 3 m . sobre cimien
tos, y ejecutado sensiblemente para
lelo al eje del r ío . 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio púb l i co necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
t i r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se pu-
)lique este anuncio, a ñ n de que 

"os que se consideren perjudicados 
con la autor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, du
rante el indicado plazo, en la Jefatu
ra de Obras Púb l i cas de León, donde 
se ha l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Bembibre o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidrául icos , sitas en 
la calle de Dr. Casal, 2, 3.°, de esta 
ciudad, donde se h a l l a r á de mani 
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata, 

Oviedo, 2 de Febrero de 1957.— 
El Ingeniero Director, César Conti. 
549 N ú m . 240.-121,00 ptas. 

A N U N C I O 
D. Marcos Alvarez de Pablo y D. Ja 

vier F e r n á n d e z Alvarez, en nombre 
propio y en el de D.* Mónica Alva 
rez, vecinos de Villaseca de Laceana, 
Ayuntamiento de Vi l labl ino , solici 
tan la inscr ipc ión a su favor, en los 
Registros especiales de aprovecha
mientos de aguas públ icas , del que 
vienen disfrutando en el río de L u 
majo, por la presa llamada «Puer to 
de San Cristóbal», en t é rminos de su 
vecindad, con destino al riego de 
unas 57 áreas de terreno de su pro
piedad. 

Lo que se hace públ ico , advirtien 
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir de 
siguiente al de publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamado 
nes que contra dicha pet ición se 
presenten en la Alcaldía de Vi l l ab l i 
no, o en las Oficinas de estos Servi 
cios Hidráu l icos , sitas en Ta calle 
Dr. Casal, n ú m , 2-3.°, de esta ciudad 

Oviedo, 12 de Marzo de 1953.—El 
Ingeniero Director (ilegible). 
868 N ú m . 216.-85,25 ptas 

s 
« • 

Aguas terrestres. — Obras de defensa 
INFORMACION PUBLICA 

Don José Antonio Bal ín Alonso 
vecino de Bembibre, solicita la auto 
r ización correspondiente para cons 
truir un muro, de defensa de las ins 
lalaciones del lavadero de «Antraci 
tas de Balín»r contra la erosión de 

Ayuntamiento de 
Regueras de Air iba 

En el domici l io del vecino de Re
gueras de Arr iba , D. Baltasar Loba
to Castrillo, se encuentra depositada 
una vaca de cornamenta abierta, 
color anaranjado, de unos cinco 
años , bien presentada, que en la no
che del 14 del corriente aparec ió en 
dicho pueblo, desconociéndose la 
procedencia de dicha res. 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente, para que el que acre
dite ser su d u e ñ o pase a recoger d i 
cha res, previo pago de los gastos 
originados y del presente anuncio. 

Regueras de Arr iba, 18 de Febrero 
de 1957.-E1 Alcalde, Fé l ipe Pérez. 
905 N ú m . 229.—49,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Formado y aprobado p o r este 
Ayuntamiento el p a d r ó n que com
prende las cuotas-conciertos particu
lares obligatorios, para exacc ión de 
los arbitrios municipales sobre con
sumo de carnes y bebidas para el 
año actual, así como re lac ión de re-
ses porcinas sacrificadas en domici 
lios particulares con destino a ma
tanzas familiares, durante la campa
ñ a 1956 57, para pago de los dere
chos por reconocimiento sanitario 



de las mismas, se anuncia su expo
sición al públ ico en la Secretaría 
municipal , durante el plazo de diez 
días hábi les , a los efectos de que 
pueda ser examinado por los contri 
buyentes, y puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo, se con 
s ide ra rán firmes las cuotas concier
tos seña ladas no reclamadas, y se 
procederá al cobro de las mistnas 
mediante recibo, al igual que en 
a ñ o s anteriores. 

Santovenia de la Valdoncina, a 7 
de Febrero de 1957.—El Alcalde, 
Evaristo Robles. 632 

Ayuntamiento de 
Villa zalá 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia tiene acordado celebrar subasta 
púb l i ca para la e jecución de varias 
obras en el edificio destinado a casa-
vivienda del Secretario del mismo, y 
aprobar el oportuno pliego de con 
diciones, el que se encuentra de ma
nifiesto en esta Secretaría municipal , 
para que durante el plazo de ocho 
días puedan formularse las reclama 
clones que se estimen pertinentes. 

Villazala, 6 de Febrero de 1957.— 
E l Alcalde, (ilegible), * 696 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza o Reglamento de asis
tencia gratuita benéfico sanitaria, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por t é rmino 
de quince días, contados, a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a fin de que durante 
dicho plazo puedan presentarse las 
reclamaciones oportunas, conforme 
al ar t ículo 109 de la Ley de Régimen 
Local. 

San Esteban de Nogales, a 5 de 
Febrero de 1957,—El Alcalde acci
dental, (ilegible). 604 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Formado y aprobado provisional 
mente por este Ayuntamiento, el pa 
d rón que comprende las cuotas 
conciertos particulares! obligatorios 
para exacción de los arbitrios m u ñ í 
cipales sobre consumo de carnes y 
bebidas, asi como los derechos por 
reconocimiento sanitario de reses 
porcinas sacrificadas en domicilios 
particulares, con destino a matanzas 
familiares, durante la c a m p a ñ a 1956 
57, cuyas exacciones figuran como 
ingresos en el presupuesto del ejerci
cio 1957, se anuncia su exposición al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por el plazo de diez días hábi les , du
rante cuyo plazo puede ser examina
do por los contribuyentes en él in

cluidos, y formularse las reclamacio-
ues que se estimen pertinentes, bien 
entendido que cuantos no se hallen 
conformes con las cuotas asignadas, 
q u e d a r á n sujetos a la fiscalización 
directa, conforme determinan las or
denanzas por que se rigen. 

Transcurrido dicho plazo^ se con
s iderarán firmes las cuotas no recla
madas, y se procederá a su cobro 
mediante recibo, 

Onzonilla, U de Febrero de 1957.— 
El Alcalde, Vicente Alonso. 668 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Este Ayuntamiento, debidamente 
autorizado por la Superioridad, ha 
acordado la ena jenación en públ ica 
subasta de una parcela de terreno 
de 150 metros cuadrados, sita en la 
calle de Sedeñal , de esta v i l la , sobre 
el tipo de dos m i l doscientas Cin
cuenta pesetas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en esta Secretaría, durante las horas 
de oficina, desde el día siguiente al 
en que aparezca publicado este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, hasta el anterior al seña lado 
para la subasta, con arreglo al mo
delo que al final se inserta, y acom
p a ñ a d a s del resguardo de haber de
positado en la Caja General de De
pósitos o sus Sucursales, el importe 
del cinco por ciento de la , tasación. 

La apertura de pliegos t end rá lu 
gar al siguiente día de haberse cum
plido veinte de esta publ icac ión , en 
e] Salón de Sesiones del Ayunta
miento, y en todo lo no consignado 
anteriormente, se es ta tará a lo esta
blecido en el pliego de condiciones 
y disposiciones vigentes. 

Modelo de proposición 
D, . . . , vecino ú e provisto 

de Documento de Identidad clase 
n ú m bien enterado del 

anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia del día 
. . , . , y de las d e m á s condiciones 
exigidas para la ena jenac ión en su
basta públ ica de una parcela de te
rreno de 150 metros cuadrados, sita 
en la calle de Sedeñal , de Riaño , se 
compromete a adquirir la misma en 
. . . . (cantidad en letra) pesetas, 

Fecha, y firma del proponente. 
Riaño , 21 de Febrero de 1957.—El 

Alcalde, Francisco Conde Cossío. 
883 N ú m . 236 -126,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios municipales 
sobre impos ic ión de carnes frescas y 
saladas; reconocimiento de cerdos 
en domicilios particulares; vinos y 
alcoholes; c i rculac ión de carruajes y 
ganados por las vías municipales, 
así como aprovechamientos de pas
tos, en el que han de tributar los 

contribuyentes por el régimen de 
concierto durante el a ñ o actual, p0r 
el presente, se anuncia su exposición 
al púb l ico en la Secretar ía muniei. 
pal, por el tiempo reglamentario y 
durante las horas de oficina, para 
efectos de oír reclamaciones. 

Encinedo, a 6 de Febrero de 1957._> 
El Alcalde, Ramiro Pablos, 636 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Villanueva 

del Carnero 
En el domici l io del Secretario de 

esta Junta Vecinal, se encuentra 
de manifiesto al públ ico el padrón 
de reparto de^donde se ha de nu
t r i r el presupuesto para el ejerci-
cío de 1957, con objeto de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes que lo deseen, dentro del plazo 
de ocho días , y presentarse contra el 
mismo las reclamaciones legales que 
se crean oportunas. 

Villanueva del Carnero, a 9 de Fe 
brero de 1957,—El Presidente, Mateo 
Villanueva. 642 

Junta Vecinal de Vallecillo 
Hab iéndose efectuado por esta 

Junta Administrativa de m i presi
dencia, el amojonamiento de las fin
cas particulares intrusadas en los 
terrenos comunales, y para la con
conservac ión de los mismos, todos 
los dueños de fincas en el campo de 
Vallecillo, que se consideren perju
dicados, pueden presentar sus recla
maciones en la Secretar ía de esta 
Junta, en el plazo de diez días . 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

Vallecillo. 11 de Febrero de 1957.-
E l Presidente, Alfredo Chico. 702 

Junta Vecinal de Requejode la Vega 
Con el fin de hacer efectivo el pago 

del reparto hecho por esta Junta Ve
cinal de cabezas de ganado y de te
rreno que cada vecino poseía del 
a ñ o 1952 al 55, para pago del guarda 
del campo que h a b í a en aquella épo
ca, Eugenio Santos Martínez, según 
la Magistratura del Trabajo y presu-
pusto aprobado, a los efectos opor
tunos, se hace públ ico por medio del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Requejo de la Vega, 14 de Febrero 
de 1957.-El Presidente, Emiliano 
González. 761 

m m m TERRITORIIL DE MIMID 
Luis Delgado Orbaneja, Abogado y 

Oficial de Sala de esta Audiencia 
Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 



• 

¿e la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m e r o 102 
de 1956 de la Secr t ta r ía del Sr, Ro 
dnguez Sobrino, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a seis de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y siete; en los 
autos de menor cuan t í a procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia de 
ponferrada seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, por don 
Ramiro Viloria Fe rnández , mayor 
de edad, soltero, industrial y vecino 
de Ponferrada, representado por el 
Procudor D. Luis de la Plaza Recio 
y defendido por el Letrado D. Gusta
vo Boderón Nieto, y de la otra, y 
como demandados, por D.a Bernar
dina Yebra Yebra, viuda, y sus hijos 
D. Joaquín y D, Enrique Faba Ye-
bra» D. Francisco Faba Alba y doña 
Bernarda González García, todos ma
yores de edad, industriales y vecinos 
de Sorribas, que no han compareci
do ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto a los mismos se han en 
tendido las actuaciones con los Es
trados del T r ibuna l , sobre reclama
ción de cantidad, cuyos autos pen
den ante este Tr ibunal Superior en 
virtud del recurso de apelac ión in
terpuesto por el demandante contra 
la sentencia que en diecinueve de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y seis dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. —Fallamos: Que 
revocando como revocamos la sen 
tencia apelada y estimando la de
manda, debemos condenar y conde
namos a ios demandados D. Joaqu ín 
y D. Enrique Faba Yebra, D. Fran
cisco Faba Alba, D.a Bernardina Ye 
bra Yebra y D.a Bernardina Gonzá 
lez García a que abonen a D. Rami 
ro Viloria F e r n á n d e z la cantidad de 
treinta y seis m i l doscientas treinta y 
cinco pesetas con cuarenta y dos cén-
Hmos en la p roporc ión de una cuar
ta parte cada uno de los tres prime
ramente nombrados y la cuarta par 
te restante las otras dos demandadas, 
sin hacer imposic ión especial de las 
costas causadas en ambas instancias. 
Notifiquese la presente sentencia a 
todos los demandados en la folma 
prevenida para los rebeldes si den 
tro de quinto día no se so l icüa la 
molificación personal. 

Así por esta nuestra sentencia, qu^ 
será notificada al Ministerio Fiscal, 
to pronunciamos, mandamos y fir
mamos. - Antonio Manuel del Frai 
je - J o s é de Castro. — Gregorio Diez 
Unseco.-Valeriano Valiente. - Ru
bricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiense a 
tas partes personadas y en los Estra-
dos del Tr ibunal . 

* para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
« trece de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y siete.—Luis Delgado. 
^ N ú m . 237. -220,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción número dos 
de León \ 

Don Je rón imo Maíllo Sánchez , Ma
gistrado Juez de Ins t rucción del 
n ú m e r o dos de esta ciudad. 
Hago saber: Que en la pieza de j 

responsabilidad civil dimanante del | 
sumario núm. 66 de 1956, por hur to , ] 
contra Julia Colinas Fe rnández , por 
providencia de esta techa se ha acor
dado sacar a pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo el 
mueble que a con t inuac ión se des 
cribe y que fué embargado a dicha 
procesada. 

U n armario de madera de un solo 
cuerpo con luna exterior, que fué 
tasado en seiscientas pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta baja del Palacio de Justi
cia, el día quince de Marzo próx imo, 
a las doce, adví r t iéndose a los licita 
dores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente una cantidad igual por lo 
menos del valor de los b enes que 
se subastan, que el remate p o d r á 
hacerse a calidad de ceder y que el 
mueble embargado se encuentra de 
positado en poder de dicha proce 
sada. 

Dado en León a veinticinco de Fe
brero de m i l novecientos cincuenta 
y s ie te .—Jerónimo Maíl lo.—P. S. (ile
gible). 
937 N ú m , 239-99,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada 

Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que a instancia de D a Dolores Bello 
Herranz, vecina de Ponferrada, viu
da y heredera del Procurador que 
fué de este Juzgado. D. Pedro Blan
co Ort iz , se ha instado la devolu
ción de la fianza que, para garanti
zar el ejercicio de su profesión, tenía 
constituida dicho Sr. Blanco Ort iz 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente edicto a fin de que, en 
té rmino de seis meses, contados 
desde su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan los 
que se crean perjudicados,-formular 
las oportunas reclamaciones en este 
Juzgado. 

Ponferrada, veinte de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y siete.— 
Manuel Alvarez D í a z — E l Secreta 
rio, Fidel Gómez . , 
934 N ú m . 232 —71,50 ptas. 

Jitigado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o dos de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de f i l i as 

n ú m , 293 de 1956, seguido contra 

Margarita J iménez Ramírez , de 22 
años , hija de R a m ó n y de Consuelo, 
soltera, gitana, vecina que fué de 
León, hoy en ignorado paradero i n 
terpuesto por Domingo Ramira Alon
so y Santos Pérez Pérez, por el he
cho de hurto a la Renfe, se ha dicta
do providencia declarando firme la 
sentencia recaída en dicho ju ic io , 
en la que se acuerda dar vista a c i 
tada penada de la tasación de costas 
que se inser terá después , practicada 
en el mismo, por t é rmino de tres 
días, y que se requiera a dicha pe
nada para que dentro del plazo de 
ocho días se presente voluntar ia ' 
mente ante este Juzgado para cum
pl i r en la cárcel de esta ciudad de 
León cinco días de arresto que le 
fueron impuestos como pena pr inc i 
pal, aperc ib iéndole que, de no ha
cerlo, se p rocederá a su de tenc ión . 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en la 
sus tanciac ión del juicio y 
ejecución según aranceles 
vigentes.. 26 05 

Reintegro del expediente . . . 8,00 
Idem posteriores que le pre

supuestan 4,00 
Mutualidad , 4,00 

Total s. e. u o. 42,05 
Importa en total la cantidad de 

cuarenta y dos pesetas con cinco 
cént imos . 

Corresponde abonar a Margarita 
J iménez Ramírez , 

Y para que sirva de notif icación 
y de requer imién to en forma a dicha 
penad'a cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por encontrarse dicha pe
nada en ignorado paradero, visado 
ñor el Sr. Juez en L e ó n , a ocho de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y siete. A. Chicote.—V.0 B.0: E l 
Juez Municipal , Juan M . Alvarez 
Vi] ande, 67 8 

o o 

Don Aurelio Chicote de P i b ' o , Se
cretario del Juzgado Municipal 
n ú m . 2 de los d- León . 
Doy f : Que en el ju ic io de faltas 

n ú m . 179 de 1956, seguido contra 
Rosendo Lence Moroño, de 17 a ñ o s 
de edad, soltero, jornale? o, vecino 
que fué de León, hoy en ignorado 
paradero, interpuesto por L a u r e n t i ' 
no Nido Feito, por el hecho de hu r 
to de un reloj, se ha dictado prov i 
dencia declarando firme la sentencia 
recaída en dicho juicio, en la que se 
acuerda dar vista al citado penado 
de la tasación de costas que se inser
tará después, practicada en el mis 
mo, por t é r m i n o de tres días , y. que 
se requiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho d ías se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel 
de esta ciudad de L' :óa tres días d e 



arresto que le fueron impuestos co
mo pena principal, aperc ib iéndole , 
que de no hacerlo, se procederá a su 
detencióu. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en la 
sus lanc iac ión del ju ic io y 
ejecución según aranceles 
vigentes. 

Suspensión ju ic io 
Reintegro del expediente . . . 
Idem posteriores que se pre 
• supues ta» ; 
Indemnizac ión al Sr Nido 

Feito 400 00 

27,55 
1,60 

11,00 

3,00 

Póliza Mutualidad, 8,00 

Total s. e. u o 451,15 
Importa en total la cantidad de 

cuatrocientas cincuenta y una pese
tas con quince cént imos . 

Corresponde abonar a Rosendo 
Lence Moroño, las mismas. 

Y para que sirva de notif icación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado cumpliendo lo acordado, ex 
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por encontrarse dicho pe 
nado en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez, en León, a ocho de 
Febrero de m i l novecientos cincuen 
t a y s i e t e . - A . Chicote.-V.0 B.0: E l 
Juez Municipal , Juan M. Alvarez 
Vijande, 677 

4. Un trozo de te r reno .descubíer 
to, situado a la espalda de la casa 

escrita en el n ú m e r o anterior, de 
una superficie total de unos treinta 

dos metros cuadrados aproxima 
damente, linda: por el Oeste, con 
don Luis Orallo. Tasado en m i l pe 
setas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 
veintisiete de Marzo próx imo, a las 
doce horas, advi r t iéndose : 

1.0U Que se subas ta rán separada
mente en dos lotes los bienes objeto 
de remate, primero los muebles y a 
con t inuac ión los inmuebles. 

2. ° Que para tomar parte en la 
licitación será requisito indispensa 
ble consignar previartiete en la mesa 
del Juzgado o establecimiento p ú 
t)lico al efecto, el diez por ciento del 
tipo de t a sac ión . 

3. ° Que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes del referido tipo de tasac ión . 

4. ° Que no han sido presentados 
los t í tu los de propiedad de los i n - ' 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en eiecución 

de la sentencia firme dictada en el 
proceso civi l de cognición seguido 
en este Juzgado con el n ú m . 189 de 
1955, a nombre de don Cesidio Lina 
res Vergara, contra doña María V i 
llaverde Bouzán , sobre rec lamación 
de cantidad, íie acordado sacar 
primera y públ ica subasta, los bienes 
embargados como de la propiedad 
<ie la demandada, que a continu 
ción se relacionan^ 

1. Upa cama metá l ica plegable 
con su colchón de lana, de noventa 
cen t íme t ros de ancho, de tipo forma 
mueble. Tasada en doscientas cin 
cuenta pesetas. 

2. Una cama de madera de las 
llamadas de matrimonio, con su 
colchón de lana y d e m á s ropas para 
su uso, en estado seminuevo, con 
su mesilla de noche haciendo juego 
Tasada en quinientas pesetas. 

3. La mitad indivisa de una casa 
de planta baja en estado ruinoso 
sita en el barrio de la Fuente, de la 
villa de Bembibre del Bierzo, de una 
total superficie de unos cuarenta 
metros cuadrados, linda; derecha 
entrando, otra de Abelardo Rodn 
gueZ; izquierda, sendero servidum 
bre; espalda, terreno descubierto d 
la misma casa y frente, calle públ ica 
Tasada en tres m i l pesetas. 

que corresponde n^g tr al condenado 
Vicente Centeno Moran. 

Y para que sirva de notificación * 
requerirai nto en forma a dicho ne. 
nado, c u m p í i e n d o lo ordenado expi. 
do el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por encontrarse en ignorado parade-
ro, con el visto bueno del Sr. JUez 
Comarcal, en Astorga a treinta y nno 
de Enero de m i l novecientos cin-
cuenta y, siete. —Emilio Nieto.—Visto 
bueno: El Juez Comarcal, Angel Gar
cía Guerras, 495 

Anulación de requisitorias 
Por la presente que se expide en 

méri tos de lo ordenado por la Supe-
r ior iJad, se dejan sin efecto las re
quisitorias publicadas para la busca 
y captura de los procesados que a 
con t inuac ión se indican, por haber
se declarado prescrito el delito per
seguido en las causas que también 
se relacionan: 

Manuel Martínez Pereira, causa 

novecientos cincuenta y seis-—Pa
ciano Barrio.—El Secretario, L . A l 
varez. 
933 N ú m . 235.—118,80 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Certifico: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 56 de 1956, seguido contra 
Vicente Centeno Morán, transportis
ta, por lesiones, se ha dictado provi
dencia declarando firma la sentencia 
recaída en dicho ju ic io de faltas, en 
a que se acuerda la práct ica de cos

tas y se dé vista al citado penado 
por tres días . 

Tasación de costas 
Pesetas 

muebles objetó de la subasta ni han \ 22M950; estafa, 
sido suplidos. ioT^SuL(lpeZ Fernandez' causa-

5-° Que el remate p o d r á hacerse ' l^ /947 ' .h"r*0- , c, . 
calidad de ceder a un tercero. ^ l o ^ 1 ^ ? " ^ 2 SaKnchez' causa 
Ponferrada, 11 de Febrero de m i l ^J94^ t ^ t a t i v a de robo. 

Francisco Vergara, causa 347-1949; 
hurto. 

Hilar io F e r n á n d e z Rebaque, causa 
273 1949; A. indebida. 

Mario Emeterio Rodríguez y Ama
ra Neira, causa 263 1949; estafa, 

José Mencía Quíntela , causa 276, 
1949; atentado. 

Luis Díaz Alvarez, causa 78 1919; 
hur o, 

Vicente Noval Valdés, causa 130, 
1949; atentado. 

Horacio Sáenz González, causa 
173 1949; hurto. 
- Luis Moya, causa 285-1948: estafa. 

Salvador Alonso Lorenzana, cau
sa 252-1948; robo. 

Manuel Suárez .caüsa 88-1949;robo. 
Manuel y Elo ína Martínez Feroán-

dez, causa 49 1948; hurto. 
María Caballero, causa 75-1948; 

hurto. 
José Antonio Navarro, causa 24o, 

1948; estafa. 
Herminio Fe rnández , causa 112, 

1948; malversac ión . 
Marino Ordóñez y José Lorenzo 

Qui rós , causa 121-1948; robo. 
José M.a Prada Prada, causa 9o, 

1948; estafa. 
Ricardo Alvarez González, causa 

41,00 
18,00 

25,00 

Por derechos del Estado en 
la sus tanciac ión del ju ic io . 

Por reintegros del j u i c i o . . . 
Por derechos del Médico Fo

rense para unir al j u i c i o . 
Por honorarios del Sanato

rio de San José . . 750,00 
Por recibo de alquiler de un 

coche 175.00 \ 239 1948; hurto 
Por indemnizac ión al lesio- . 

nado 250,00 
Por multa impuesta en sen

tencia 25.00 
Por mutualidad de Justicia 

Municipal 5,00 
Por Mutualidad de Adrai-
, nis t r^ción de Justicia 3,00 

Un tal Jesús , sin apellidos, causa 
244-1947; robo. . 

José Moya Poveda, causa 227-1»*', 
estafa. Q,7, 

Conrado Arechidena, pausa 5-19*'' 
tentativa estafa. 

Total s. e. u o. 
Importa en total la 

. . . . 1.292,00 
cantidad de 

Manuel García Castillo, causa 243, 

m i l doscientas noventa y dos pesetas 11947; robo, 

1947; estafa. 
Leonor Mallada Alvarez, causa 

1947; robo. 
Josefa Blanco Romero, causa 

52, 



Beatriz J iménez Bayón, causa 295, 
1947; hurto. ^ 

Santiago Alvarez, causa 247 1947; 

^Francisco Guerrero García , causa 
^34947; hurto. 

Enrique García Alonso, causa 96, 
1947; hurto. 

José Luis Artells, Causa 228 1940; 

Ramón Romero, causa 220-1946; 
hurto 

Francisco García Sandoyal, causa 
271946; robo. 

José Agustín García, causa 148, 
1945; robo. 

Arturo Hidalgo; causa 105 1945; 
estafa. 

Manuel Cascallana, causa 220-1945; 
hurto. 

Faustino Menéndez, causa 39-1945; 
estafa. 

Emilio Castañeda, causa 26 1945; 
hurto. 

Cayetano del Caño, causa 130 1945; 
desacato. 

Angeles Mart ín , causa 118 1945; 
robo. 

Ricardo González Ujidos, causa 
190-1944; hurto. 

José Arias Cubilla, causa 175-1944; 
estafa. 

Octavio Uría, causa 64-1945; estafa. 
Luis Fe rnández Suárez, causa 222, 

1945, hurto. . 
Eduardo Regueira, causa 68-1944; 

estafa. ^ 
Mariano Fe rnández , causa 26 1944; 

estafa. 
José Fombona, causa 126-1944; es-

tafa. 
Mariano F e r n á n d e z , causa 26«1944> 

estafa. 
Avelino González Alonso, causa 

17M944; hurto. 
Francisco Guerrero García , causa 

308 1944; robo. 
José BQÍJÍ, q^usa 127 1944; desobe

diencia. 
Francisco Guerrero, causa 308, 

1944, robo. 
Purificación J iménez , causa 311, 

1944; robo. 
Ricardo González , causa 88-1944; 

hurto, 
Asunción Sánchez , causa 166 1941; 

hurlo, 
María Teresa Sánchez , causa 220, 

1941; hurto. 
Manuel F e r n á n d e z , causa 59 1936, 

hurto, 
Antonio Gabarri v Mariano Eche 

varria, causa 222-1942, hurto. 
Alfonso Hernández , causa 79 1941; 

hurto. 
.León, 23 Enero 1957.-El Secreta-

no, Facundo Goy. 659 

Por la presente que se expide en 
méritos de lo acordado en" carta-or 
oeu de la Audiencia Provincial de 
esta ciudad, se anula y deja sin efec
to la requisitoria publicada en el 
poiETiN OFICIAL de la Provincia de 
^eón, de fecha 5 de A b r i l de 1954 

para la busca y captura del procesa
do en S. 244 1952. Ju l i án Rodríguez 
Martínez, por haber sido habido, 

León, 12 de Febrero de 1957.—El 
Magistrado Juez n.0 1, Luis G, Que 
vedo. 765 

Anuncios particulares 
SINDICATOS DE RIEGOS 

ConniolM de Regantes de la Presa 

Débitos, Años 1956 y anteriores. 
Concepto. Cuotas de Usuarios. 

Notificación de e m b a r g o de 
bienes inmuebles 

Don José Luis Nieto, Recaudador de 
Organismos Oficiales y de esta Co 
munidad de Regantes de la Presa 
Bernesga (León). 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo por esta 
Recaudac ión a m i cargo, para hacer 
efectivas las Cuotas de Usuarios, en 
expediente colectivo, con esta techa, 
13 Febrero 1957 y anteriores, he dic 
tado la siguiente providencia, para 
dar cumplimiento a los ar t ícu los 79 

127 del Estatuto de Recaudac ión 
Apremios por imperio y Ordenac ión 
de la Ley de Aguas y Reglamento de 
Sindicatos de Riegos, y otros Reales 
Decretos. 

P rov idenc ia . -Desconoc iéndose en 
este Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo, la existencia de otros 
bienes embargables a los deudores 
objeto de este expediente de apremio 
colectivo y administrativo; se decía 
ra el embargo de los inmuebles per 
tenecientes a cada uno de los mis 
mos, que a con t inuac ión se descri 
ben, amillarados a nombre de los 
deudores que seguidamente se reía 
clonan en esta Comunidad. 

Deudor: Herederos Jesús Rico. 
Finca en Trobajo, al pago de 68-30 

áreas de cabida, linda: Norte, calle 
ja de los Picones; Sur, Hds. L ino 
Crespo; Esle, Antonia Hevia; Oeste 
Hds. Felipe Alvarez. 

Deudor: D. Miguel Vidal . 
Finca en Trobajo del Camino 

pago Carretera de 10 áreas , l inda 
Norte, camino Vitiv ; Este, Piesa 
Sur carretera; Oeste, Hds. de V. Ve 
Hila. 

Deudor: Herederos Felipa Alvarez 
Blanco. 

Finca en Trobajo del Camino, de 
42 05 áreas de cabida, linda: Norte 
calleja los Picones; Este y Sur, here 
deros Jesús Rico (hoy de otro); Oeste 
José Alonso. 

Deudor: D.a Teresa Alvarez 
Finca en Trobajo, al pago La Vía 

de 6-25 áreas , l inda: Norte, Fernando 

Mart ínez; Este, Bernardo Blanco, 
ur, Emi l ia Abollo; Oeste, Antonia 

Hevia. 
Deudor: Hds. Lorenzo Arizaga. 
Finca en Trobajo del Camino, 

ago El Condado, de 29 73 áreas , 
oda: Norte, Nicolás González; Este, 

José Ramos; Sur, Agustín Velilla; 
Oeste, reguero. 

Deudor: D. Julio Cubert Mar t ínez . 
Finca en Trobajo del Camino, 

pago Requemador, de 6 15 áreas de 
cabida, linda; Norte, Mart ín Santos; 
Este, Antonia Hevia; Sur, Hds.de 
Mario Fiorez; Oeste, calleja de la 
Reguera. 

Deudor: D. Antonio del Pie, 
Finca en Trobajo del Camino, 

pago Camino Viejo, de 12 25 á reas 
de cabida, l inda: Norte, Carballo; 
Este. Lorenzo González; Sur, Cami
no Viejo; Oeste, Rosa García. 

Deudor: Herederos Agustín Veli l la 
Fe rnández . 

Finca en Trobajo del Camino, 
pago calleja de la Molinera, de 
1-04-40 H e , linda: Norte, Pedro A l 
varez; Este, Agust ín Veli l la; Sur, 
carretera Astorga; Oeste, Isidro San
tos, (desglosada la parte de D . Lucas 
Velilla, 11 30 áreas) . 

Deudora: D.a Lorenza Velil la Fer
nández . 

Finca en Trobajo del Camino, 
pago La Zarzosa, de 6100 áreas de 
cabida, l inda: Norte, Felipe Cubr ía ; 
Este, Lorenzo Panlagua; Sur, calleja 
La Zarzosa; Oeste, Fernando Blanco. 

Deudor: D. Francisco Garc ía . 
Finca en Trobajo del Camino, 

pago carretera Astorga, de 21 20 
áreas de cabida, l inda: Norte, Fer
nando Alvarez; Este, Manuel Santos; 
Sur, Isidro Santos; Oeste, Manuel 
cantos. 

Deudor: D. Rafael F e r n á n d e z . 
Finca en Trobajo del Camino, 

pago Las Mundinas, de 2-85 á reas 
de cabida, l inda: Norte, Bernardino 
Martínez; Sur, reguero; Este, regue
ro: Oeste, Hds. de Argüel lo, l íqu ido 
imponible 23 ptas. que serv i rán de 
base para la subasta. • 

Deudor: Herederos Lucas García . 
Finca en Trobajo del Camino, de 

19 50 áreas , l inda: Norte, Valen t ín 
Vetilla; Este, F e r m í n Santos; Sur, 
Rosenda Flórez y Oeste, Francisco 
Fe rnández , l íqu ido imponible 138 
pesetas que servirán de base para 
la subasta. 

Deudor: D. Isidoro Gutiérrez. 
Finca en Trobajo del Camino, de 

9-20 áreas de cabida, l inda: Norte, 
Gabriela Fe rnández ; Este, reguero; 
Oeste, calleja de la Granja y Sur, 
reguero, l íqu ido imponible de 73 pe
setas que servirá de base para la 
subasta. 
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Deudor: Catalina Santos F e r n á n 
dez. 

Finca en Trobajo del Camino, 
pago La Zarzosa, de 13 75 á reas de 
cabida, linda: Norte, Antonio Velilla; 
Sur, Camino de Ta Vega; Este. Isidro 
Santos; Oeste, Fermina Santos, 11 
quido imponible de 82,05 ptas. que 
servirán de base para la subasta. „ 

Deudor: Celedonio Valcárce Gar
cía. 

Finca en Trobajo, al pago Canta 
sapos de 17-78 áreas de cabida, linda: 
Norte, Gregorio Alcoba; Sur, Valen
tín Martínez; Este, Pablo Guerrero; 
Oe'ste, Herminio Santos, cereal se
cano. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme al art. 84 del 
Estatuto de Recaudac ión y apremios 
vigente, por imperio y o rdenac ión 
de la Ley de Aguas, 25 Junio 1884 y 
Reglamento de Sindicatos de Riegos; 
l íbrese según previene el art. 95 del 
Estatuto recaudatorio, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
l a Propiedad del partido, para la 
ano tac ión preventiva del embargo a 
favor de la Comunidad de Regantes 
de ¡la Presa Bernesga; advirtiendo, 
que como quiera que algunos deu 
dores, se ignora el segundo apellido, 
se deberá hacer la ano tac ión igual
mente, según determina el art. 9.° de 
la Ley Hipotecaria de 30 de Diciem 
bre 1944, Boletín Oficial del Estado, 
29 Mayo 1946, decreto 8 Febrero 1946; 
así como las Resoluciones de la D i 
rección General de Registros y No 
tariados, que confirman y ratifican, 
el no ser obs táculo para la anota
ción la falta del requisito del segun
do apellido; de fechas 13 Julio 1917 
8 Enero 1912, 21 Marzo 1899, 4 Mayo 
1906, 26 Marzo 1909, 31 mayo 1911, y 
remí tase a la Presidencia en cumpli
miento y a los efectos del art, 103. 

Las actuaciones del referido expe
diente resultan, unos de domici l io 
ignorado; fallecidos, vendidas por 
los deudores a escalonados compra
dores, y, finalmente, a personas con 
residencia en el extranjero a los que 

- se les notificará por el Boletín Oficial 
del Estado, en su día; por todo ello 
se les requiese a los mismos por me
dio del presente anuncio Oficial, la 
anterior providenciare embargo de 

- bienes inmuebles, conforme a lo de
terminado en el n ú m e r o 5.° del ar
t ículo 84, y otros del vigente Estatuto 
Recaudatorio, para que dentro de 
los 3 días siguientes a ía publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
vincia, presenten y entreguen en es
tas oficinas recaudatorias, estableci
das en León, calle Juan Badajoz nú
mero 3, los t í tulos de propiedad de 
los bienes embargados, por ^sí o re 
presentantes autorizados, ba'jo aper
cibimiento de suplirlos a su costa; 
advirtiendo que, transcunidos que 
sean los 8 días siguí ules sin cum 
plimentar cuanto se les notifica, se 
r á n declarados en rebeldía , según 

determina el art. 127 y se l legarán 
las citaciones en Estrado, ya qué así 
está acordado en el expediente en 
cuestión. 

Trobajo del Camino, a 16 Febrero 
1957 . - José Luis Nieto. 808 

ComuDidad de negantes de la Presa 
de BodriSa. Atril y San Marcos 

CONVOCATORIA 
Se coevoca a Junta General a los 

usuarios de las aguas de esta Presa, 
que tendrá lugar el día 29 del próxi
mo mes de Marzo, a las diez de la 
m a ñ a n a en primera convocatoria, y 
a las once en segunda, en la Escuela 
de n iños de Palanquinos, para tratar 
del siguiente Orden del Día: 

1. Lectura, y ap robac ión en su 
caso, del acta de la sesión anterior. 

2. De todo lo que convenga al 
mejor aprovechamiento de las aguas 
y d is t r ibución de riegos del corrien
te ano: 

3. Del examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al año an-
anterior de 1956, que debe presentar 
el Sindicato. 

4. Ruegos y preguntas. 
Palanquinos, a 23 de Febrero 

de 1957,—El Presidente, (ilegible). 
953 N ú m , 247.-66,00 ptas. 

del día 3 de Marzo p róx imo en el 
grupo escolar de «Minero Siderúrgi
ca de Ponferrada, S. A.», con arre 
glo al siguiente: 

Orden del día 
1.° Lectura y ap robac ión del acta 

anterior. 
2 ° Elección de cargos. 
3. ° Examen de cuentas y He« 

mor ía 1956. 
4. ° Ruegos y preguntas. 

- De no reunirse suficiente número 
de usuarios para poder celebrarla 
en primera convocatoria, ésta tendrá 
lugar en segunda con el número que 
se r e ú n a a las doce treinta horas 
del mismo día. La falta de asistencia 
será castigada con multa de diez 
pesetas, 

Ponferrada, Febrero de 1957.—El 
Secretario (ilegible) 
976 N ú m . 248—74,25 ptas. 

' I 

Sindícalo Central del Pantano de 
Barrios de Luna 

Se pone en conocimiento de los 
regantes que posean fincas en el tér 
mino de Acebes del P á r a m o , que 
los días cuatro y cinco de Marzo 
próx imo t e n d r á lugar la cobranza 
de lo que en la actualidad deben de 
canon de aguas, sindical y gastos de 
formación de censo, según las listas 
recientemente aprobadas, cobro que 
se verificará en el sitio de costumbre, 
en el pueblo de Acebes del P á r a m o 
Los que no paguen en los expresa
dos días p o d r á n hacerlo de once a 
una de i a m a ñ a n a , antes del día 
quince de dicho mes, en la oficina 
del Sindicato, quedando incursos en 
el recargo del 20 por 100 los que no 
lo hagan dentro de dicho plazo y en 
fregándose su descubierto al Agente 
ejecutivo para que lo cobre por la 
vía de apremio. 

Hospital de Orbigo, 23 de Febrero 
de 1967.-—El Presidente, Florentino 
Diez. 
964 N ú m . 246.-71,50 ptas 

Comunidad de Reíanles «Presa de 
Sacrament^de Ponlerrada 

Conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de esta Comunidad, se 
convoca a Junta General ordinaria 
que t end rá lugar a las doce horas 

Clauljo 
Se convoca por medio del presen

te a los señores Accionistas de esta 
Sociedad, a la Junta General ordina-
r.ia que hab rá de celebrarse el día 16 
de Marzo p róx imo , a las doce horas, 
en el domicil io actual de Valencia 
de Don j u á n , Carretera Santas Mar
tas. 

En dicha Junta se someterá a 
aprobac ión de los señores Accionis
tas, la Memoria, Balance y Cuentas 
del ejercicio de 1956 y aprobación 
presupuesto para el a ñ o 1957. 

En Valencia de Don Juan, 19 de 
Febrero de 1957—El Presidente del 
Consejo de Admin is t rac ión . 
902 N ú m . 234.-49,50 ptas. 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS 
de las presas de Albarinas y las Veigas 

en el rio Boeza 
Se convoca a Junta General a los 

usuarios del aprovechamiento, que 
h a b r á n de reunirse a las once horas 
del d ía 31 de Marzo próximo, en la 
Plaza Mayor del pueblo de La Ribe
ra de Folgoso, con el objeto de exa
minar los proyectos de Ordenanzas 
y Reglamentos del Sindicato y Jura
do de Riego. 

La Ribera de Folgoso, 8 de Febre
ro de 1957.—El Presidente interino, 
José Torre, 
866 N ú m , 223.—38,50 ptas-

L E O N . . , 
Imprenta de íaDipi i t«c ión Provincia 
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